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OfICIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉJJ.CrrO
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PUB_ DIL CUftWU DI IIBIIlmes

EXPOSICION

Sefior: Vari05 años de experiencia
en la aplicaci6n del decreto..ley de
6 de septiembre de 1925 aconsejan
que' sin introducir profundas modi
ficaciones en el mismo, se adapte su
espíritu a las necesidades provincia
les y municipales, sirviéndose al in
terés de las c011poraciones locales al
mismo tieJDpo que se vela por los
derechos de las clases de tropa y asi
milados, cuya protecci6n alcanza ya
en la legislaci6n española carácter
tradicionad.

Por estas razones el Presidente del
Consejo de Ministros que susaibe,
de acuerdo con dicho Consejo! tiene
el honor de someter a la aprol>aci6n
de V. M. el siguiente proyecto de
rea.l dlecreto.

Madrid 18 de octubre 4e 1930.

SEÑOR: .
A L. R. P. de V. M.,

DAJlASO BEIlENGUEJt FusTi

REAL DECRETO

Núm. '.lIn.

A propuesta. del Presidente de Mi
COII8ejoO de Mind.trOt, de acuerdo
con dicho ConMjo,

Vengo en decretar lo siguiente:'
. Artículo 1.0 A putir de la pu
blicación del presente real decreto,
la adjudicación de laa dos terceras
partes ae los dieetinol pl1bliéo. pi.
gados con fondos provinciales o mu
nici.pa~ee ., con los de loe cab~ldos
en Cananas que por re..l decre(o
ley de 6 de lIeptioembre de 1925 loe re,.
"!v~ a las clases de tropa y sus
aSlmiJadOlt procedente. del Ej6rcito
y Arm~a, se llevará a cabo por las

'CollpOraclones 90Dd. ~quen·. lOl

destinos a proveer, entre los vecinos
con más de dos años ~ vecindad
en el término jurisdiccional de" la
corporaci6n respectiva, debiendo ate
nerse, en cuanto a las copdiciones
necesarias de los s()licitantes para
concursar los destinos, a las normas
previstas en la ba&e novena del teal
decreto.Jey de 6 de septiembre de
1925 y. sujetándose para las adju
dicaciones de los destinos a las re
glas establecid1as en ·la base 10.

Art. 2.° ·Cuando no hubiere aspi
rantes con vecindad de más de dos
años en el término jurisdiccional de
la corIPoraci6n o, cumpliéndose este
requisito, no' reunieren las condicio
nes de la base novena del citado real
decreto-ley, la competencia para pro
veer las vacantes seguirá correspon
diendo a la Junta calificadora de as
pirantes a destinos públicos.

Art. 3.° En los diestinos que se
cubran por OIPosici6n, las corpora
ciones 10ca'1es estarán a lo dispuesto
en los dos primeros párrafos de la
base séptima del reaa decreto-ley de
6 de septiembre de 1925, en lo que
no se ()pongan a lo reglado en el
presente.

Cuando las corporaciones locales
estimen que en la provisi6n de los
d·estinos compl'endidos en este decre
to y que se provean por concurso los
aspirantes' deban acreditar conoci
mientos, aptitudes o condiciones __
p.ecilllles lo propondrá a la ¡unta
calific~ra a'l remitir el anuncIo de
las vacantes para su aprobaci6n por
ésta.

Art. 4.0 Las corporllocionel loca
les venckán s>bllgadas a poner en
conocimi.ento de la Junta calificado
ra las vacalÚes que ~e produzcan en
los. destinos a que ·se refiere el real
decreto-tey de 6 d·e leptiembre de
1925, dentro del plazo. de. quince
diu, a partir de la fecha en que se
causen. ~a Junta calificadora lleva
rá rigurosamente el turno de pro
porcfonallidad entre 101 destinoa die
libre provisión y de provieión reser
vada ~onforme a lal normas del
presente decreto; di.pondrá la pu
blicacióp, 4'e laJ vacante'. en la G...

1liC9I'iV"".].
ceta "de Madrid o en el BoletEn que
dicha Junta al efecto pueda crear,
haciendo constar, para conocimiento
de los interesados, la autoridad de
quien deban sollicitar los destinos y
el plazo.

Los aspirantes a ocupar las vacan·
tes anunciadas tendrán derecho a
exigir recibo de la presentaci6n de
instancias' y documentos que acom
pañen, y si no Se les diere, a cursar
su solicitud por medio de la Junta
calificadora, si el destino fúere de
los afectados por este decreto.

Art. 5.° Los nombramientos aco.r
dados por las corporaciones locales,
conforme a lo dispuesto en los pre
cedellltes artículos, serán comunica
dos a la Junta calificadora, la cual
dará publicidad! a los mismos por
medio de la. Gaceta de Madrid o de
su BoletEn, cuando lo edite.

Los aspirantes que crean. lesiona
dos sus derechos por virtud de los
nombramientos a que se refiere el
párrafo .anterior, podrán reclamar
contra los mismos ante la Junta ca
lificadora, en término de ros diez
días hábi1les siguientes a la publica.
ción del 1l10mobramiento en la Gaceta
oO, en su día, en e11 Boletin de la
Junta. La Junta deberá fallar den
tro de los treinta días siguientes, y
la resoluci6n causará estado. Mien.
tras esta resaluci6n no sea firme, los
aspiraJlites nombrados ostentarán el
cargo interinamente. .

Art. 6.° La reiterada inobservan
cia por una corporación de lo dIia
puesto en el presente ceal decreto y
reales 6rdenes .aclaratorias podrá
motivaJ', d'e rea!l orden, la luspen
si6n de los derechol que ee conce
den en los anteriores artkulos, du
rante un plazo de \11I10 a cinco afias,
asumiendo la ¡unta' la competencia
de la corporación que Ha objeto de
sanción. .

Art. 7.o E~ real decreto.-tey de 6
de septiembre de 1925 se entenderá
vigente en cuanto no haya sido mo
d1ificado :{lar e~ presente y ~or la
PresidenCia del Consejo de Ministros
se dictarán las disposiciones com
pJementarias para la interpr~i6D,
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BEUNGUER

UNIFORMIDAD.-V·ESTUARIO y
EQUIPO

Circulu. Ez.c.mo. Sr.: Decilarado.
de.ieJ'lto ,por red oroen circular de
prime'ro de jUD40 d6 1927 (D. O. nl1
mero 110) el concurao para. elecci6D
de UD modelo de caICo met'lico de
fenGvo para el Ej~ito. an)1Dciado
por real orden circ,ular de pr4mero
de s&ptiembre de 102'7 ~D. O. cl1·
mero 197), ae contitnuaron las prue
bu con otrae m,odeloe presentados
por la r'brica de Artillena de Tru
bia, habi6ndose l1e.¡r~o a cooeeguir.
tra. de repetida. experiencias y
wueball, un m,od,elo QUe ~u~e 19-

Señor...

RJ:LACION QUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: Terminado el
curso de obreros filiados mecánicos-con
dUctores automovilistas para el regimiento
de Radiotelegrafía y Automovilismo,
anunciado por real orden circular de 14
de mayo último (D. O. núm. 109), el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer sellll
nombrados obreros filiados mecánicos
conductores de autom6viles de dicho re
gimiento, con arreglo a 10 dispuesto en
los artículos 17 y 24 del reglamento
aprobado por la citada soberana dispo
sición, el personal que ha obtenido la
calificación de aprobado y que figura en
la relaci6n que a continuaci6n se in
serta, que empieza con Francisco Gar
cía Salgado y termÍCI'! con Juventino
Alvarez Vázquez.

De real oroen lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
31 de octubre de 1930.

Sargento, Francisco Garela Salgllido.
Cabo, Juan García Bernardino.
Otro, Manuel Fuentes Castro.
Otro, Ramón Cubillo Blanco.
Paisano, Sotero Oliva Alrvarez. .
Otro, Juventino Alvarez Vázquez.
Madrid 31 de octubre de 1930·-Be-

ren¡uer.

OBREROS ,FILJAD05

RELACION QU& s~ CITA

Artillero segundo, Luis Riera Mo- ~t{
rales, de la seguruda sección de la Es-
cuela Central de Tiro. . ~

Ot:o, Jesús Miranda, del regimiento "
de Artillería a pie. I.

Cabo, Eulogio Pomeda, del regi- 1
miento de Artillería ligera, I.

Otro, Agustín Calvo, del regimien
to de Artillería a caballo.

Otro, Angel Carnazón, del regi
miento de Artillería ligera, 7.

Sargento. Amancio García de Die
go, del ·~egimiento de Artillería lige
ra, 7.

Madrid 31 de octubre de 1930.
Berenguer.

DOTACION DE MUNICIONES

den circular de 16 de abril último
(D. O. núm. 88), en el sentido de
que la edad mi·nima que han de te
ner k>s que soliciten examen de con
ducción de automóviles ha de ser la
de dieciocho años, lo que se ac,:edi
tará en el acto del examen con la co
pia de la media filiación del intere
sado.

De real or.den lo digo a V. E. pa
ra su conoc~m~ento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1930.

Señor...

M\ECANI/COS-AUTOM'ÜVILIS
TAS

Sefior...

SeJior•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer la asistencia al'
curso para mecánicos-automovilistas
segundos, anunciado por real orden
circular de 22 de septiembre último
(D. O. núml. 214), a las clases e in
dividuos del Ejército que lo han soli
dtado y que /i.guran en la relaci6n
que a' continuaci6n Se inserta, que
empieza con Luis Riera Morales y
termina con Amando Gacela de Die
go, los cuales deberán 111Icorporarse a
la Escuela de Auntomovilistno pesa
do del Ejército, con arreglo a l.s ba
ses de la citada soberallll dlsposlci6n.

De real o,rden. lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efec'tos.
'DIOS guarde a V. E. I11IUcho. afios
~adrid 31 de octwbre de 1930. .

BIUNGuD.

..

ALFONSO

REALES ORDENES
"oo';, .....='-:'-;:"'J _1l:tT.tE'~

El Presidente del ConteJo de Mlnl8trol,
DAMASO BERENGUER FusTt

(De la Gaceta '11Wn. 294).

Los expedientes actualmente en
tramitación por la Junta calificado
ra de ~irantes a destinos p6b1i
cos que se refieran a Ayuntamien
tos, Cabildos y Diputaciones segui
rán su curso y serán finiquitados
conforme a las normas del real ae
creto-ley de 6 de septiembre de 1925.

Dado en Palacio a diecinueve de
octubre die mH novecientoe treinta.

ejecución y desarrollo de ambas So
beranas disposiciones.

Art. 8.0 El cargo de Presidente
de la Junta habrá de recaer en un
General del Ejército o Armada, de
categoría no inferior a General de
división o Vicealmirante, o bien en
un J efe superior de Administración
civil. Los vocales serán: un Gene
ral de brigadta, un Contralmirante y
dos funcionarios de categoría jefe
de Administración civil de las J!lan
tillas de la Presidencia del Conse
jo de Ministros y del Ministerio de
la Gobernación.

Estos nombramientos se efectua
rán mediante rea'l decreto expedido
por la Presidencia del Consejo de
Ministros.

En caso de ausencia, enfermedad
o vac~nte, el Presidente suá susti
tuído. interinamente por el vocal más

. caracterizado. .
Reemplazará al secretario, en igua

les casos, el que le siga en catego
ría dentro de la Secci6n.

Dis1Osici6n trtmSito";a.

... .

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la petición formulada por el Capitán
general de Canarias para que se hicie
ra e:x;tensivo al ·~egimiento mixto de
Artillería de Tenerife la real orden
Circular de 2 de octubre del año ante
rior, por la que s~ fijó la dotación
an.ual de municiones para fusil o mos
quetón por cada hombre que pase
por. filas de los Cuerpos de Infantería,
C3Iballeda e Ingenieros Zapadores
cualesquiera quc fuera el concepto ~
las circ.unstancias de su ingreso en
ellas, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver que la citada real orden
se haga extensiva a todas las demás
Armas y Cuerpos del Ejército, siendo
la euantla de su dotación la que para
cada uno s'eñala el artíc.ulo 12 del re
glamento para el servicio del arma
mento p~rtátil, ;l'lfI11as automáticas y
para: municionar, aprdhado por real
onden circular de 17 de julio de 1923
(C. L. núm. 135).

De 'real orden lo digo a V. E. pa---------....------·1 ra su ¡;o,nocimiento y demás efectos.
Dios gfUarde a V. E. muchos afios
Madrid 31 de octubre de 1930. .

Subsecretaria.
DOCUM¡ENTACION

tircular. Excmo. Sr.: Surgidas du
das en vista de la diversa ore.dacci6n
de los certifi·cados de reconocimien10
facultativo expedidos a favor de las
clases e individuos del Ejército, que
con arreglo a lo dÍ1lpuesto en la real
orden circular de 16 de abril último
(D. O. núm. 88), han sido exami,nados
para conductores de automóviles, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
se entienda amplia.da la citada sobe
rana disposici6n, en el sentido de que
dichos certi,ficados fae.ultativos, al\álo
gamente a lo consignado en la's oreales
6rdenes de convocatoria para los cur
.os a las Escuelas de Automovilis
mo del Ejército SUl1I redactados, ha
dendo c,on:s.tar en ellos la robu.tez,
COnttituci6n y aptitudes fl.icu para
el . servicio de autontóviles¡ qUe la
visi6n ha de ser la normal en ambos
ojos, ...in grado de miopla ni da'1tonís
mó, y' respecto a,J temperamento, que
no 'exlsta predolÍlinlii del' sistema ner
vioso. Asimismo se entenderá tam
bién ampliada la repetidlll real or-
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Excmo. Sr.: El Re-y (q. D. ¡r.) se
h& servido diSponer que [as clases de
primera categorla, comp'rendiod-as en la
IÍo8'uiente relación, que principia con
el toldado Emilio Rosel16 Anaya y
termina con el clllbo Manuel Sánchez
Méndez, cesen e·n la situación. de "al
servicio del Proteotorl1Jdo ", por habel'
áido baja en las I·ntervenciones y uni·
dades jalifianas que se e~presan, se·
gú.n realel órdenes de la Pres.idenci il
del Consejo de -MinistrQ& (DÍlrecc-iúll
general de Marruecos y Coloniu), fc
ebas IS Y~ de]. actual, debiendo s('r
aolta en la fuerza de haberes de hlS
Cuerpos. a ·que pertel1lecen y que ta.lI1
bién se illldicao.

DESTINOS

EXcmo. Sr.: Conforme con lo p;.:)
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que. el sa.rgt nta
Félix Montero Llanos, cause baja en
el Tercio por fin del corriente mes,
con arreglo a lo que preceptúa la rt'gla
21 de la real orden circular de ... de
septiembre de 1920 (D. Q. núm. 1~'9),

siendo al,ta en el batallón de Cazaj{).
res Tarifa núm. 5. por ser el Cuerpo
de s<u procedencia el disuelto batallón
de Cazaldores Africa núm. 17.

De _real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1930.

Señor Jefe Superior de ¡¡¡.s Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiores Capitán general de la tercera
región e Interventor general del
Ejército.

Selior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefior Intervenltor general del Ejér
cito.

EXcmo. Sr.: En vista del escrito de
V. E. de 23 de septiembre último, ma
nifestanklo que el sat"gento del Grupo
de Fuerzas Regulares Indigenas de
Larache n.i~m.. 4. Ben,ito Maestro San·
tos, lleva cinco meses separado de su
unidad, habiendo causa.do más de se
senta hospitalidades. el Rey (q. D. g.)
se ha servido diS'Poner que la ex
presada clase cause baja elb la plan
tilla de dicho Grupo, en el que con
tinuará como supernumerario, con
arreglo a Jo que preceptúan las reales
6rdenes de 22 de noviemtbre de 1924
(C. 1.. núm. 473) y 9 de diciembre
del mismo año (D. O. núm. 278), pro
poniéndose por V. E. el que h~a de
cubrir la vacante por este motivo pro

·duci.da.
De real orden Jo digo a V. E. pa

ra su cOllocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
MaKlrid 31 de octubre de 1930.

;lt
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BERENGUER

RJU.CION QUE SE CnA

D. Bald.omero Gcrdo Cuervo.
» Juan l'ortilla Pa.lau.
11 Romua~do Fernández Nieto.

Del regi"'¡nuo Inf-.úria Le6n,

D. FéIix Risueño Salgado.
" FT-anciso Arill6 Vigllietti '

D. AJlladeo Adri'n -Viv...
11 J0J6 NlOJUera Noguel'a.

,Madrid 31 • octubce <le
Beren¡uer.

6 de noviemhre de 1924 (C. L. nú
mero 450).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect)s.
Dios guarde a V. E. muchos años.
M.ldrid 31 de octubre de 1930.

D. Andr6. Cabal1~ro Pueyo.
,11 Eugenio Carda FoI11ch.
'11 Serafín, ForradeU... Rfu.

D,Z l)(~'tÜltJn MontaRa EstlUa. 4.

•••
•

.Icclll .. _
ASCENSOS

seflOol'...

das las condiciones de ~o, resis
ll'ncia y protección exigid;a6 en el
ntado concurso, si bien faltan por
dl'ridir algunO<' detalles referentt'5 a
forma y clase de la guarnición ¡',1
terior de cu-ero, clase y dimt'n~iones

del barboquejo y t;ujeción d~.J m,is
mo; pero como la resolución de eS
tos detalles no ha de influir en las
caracterf!lticas del cascQ propiamen- Señor...
te dicho y, por otra parte, se hace
cada vez más urgente su construc
ci6o,por lo menos .para dotar de esta
prenda a las guarniciones de Ma- Del regimiel,to Infantería CastiUa, 16
drid, Sevilla y Barcelona, que la
precisan para 6U ga-la especial, por D. Martín GÓIDez Roc.diríguez.
estar suprimid-o el ros que 3Iilte6 usa- 1I Adolfo IHaz-Ambrona Moreno.
ban, el Rey (q. D. gft) se ha ser-
vido dispOIler lo siguiente: Del regiMiuto Infantería Galicia, 19

1.0 Se ded-ara regl1amen~io pa- D. Antoo.lio Villacampa Ara.
ra todo el Ejército el modelo de
casco de acero propue6to por la Fá
brica de Artillería de Trubia.

2.° La mencionada Fábrica pro
cederá, con toda urgencia, a la cons
truoci6n. del número de cascos que
permita el crédito que para tal fin Del ,regim;ento Infanteria Covatlon.
tierare asignl4Jo en su actual plao de ga, 40·
labores, y remitirá, también con ur
gencia, a este Minist-erio p.I'esu'Pues
to -para la construcción de 20;000
cascos más, cuyo importe ha de su·
fragar con sus fondos la Junta cen·
tra,1 de Ve!iltua-rio y Equi.po, según Dd regimiento lnfanteria Graveli-
dis.pone la regil$ octava de la reaJ 1IIU, 41.
orden. cir<:ular doe % de octubre pr6-
ximo pasado (D. O. núm. %23). _ D. Ca:ndelaIio Díaz Zamora.

3.° lnterin se efectúan e6tas co-n6- " Gabriel Garrido Garcra.
trUol:cione.s, se con.tinuarán- estudian-
do por la m.isma Fábrica y por lq. -Del regimiento Inf_teria Yertar"
organismos correspondien,tes la da- . núm. 57.
se y forma de la guarnici6n inte-
rior doe cuero y barboquejo que ha de D. Ansel·mo Esteban Ejerique.
llevar el casco, diámetros de los re- "Antonio¡ Martfnez SUNoca.
maches y demás perfeccionamient06 " Juan Teixidó Torren!,
de detalle que en él puedan intro- ." Jos6 Gama Tuñ6n Ramón.
dueine, de tal modo y en tal pla- ~ 11 Dc,miG.go GoU 'Rovira.
zo que estén decididos en definitiva 11 _Eduar(!P Gratac6s Gabriel.
an~ de que se haya·o. termina.do las " Migu'el Catr6 Ve.rdiel.
construcdonfj¡ cilta.das, para que se " Juan Mañé Barberá.
les pueda dlOtar de los referidos ~C' 1) Esteban Sala' Soler.
ce!lOrios. " José Parellada Feliú,

4.° 'Cua ndkl e6te se haya conee- ,1) losé Mart)¡¡ez Sanz.
gu.ido, se ,publicará de real orden la 1) José María Palleja Más.
d-eecripcida cODllP1eta del cUCo de ,11 J oeé L. Herrero Octavio de To-
acero reglamentario, inoluyé~!I'e las l~o.
OIpOrtunas fotogra:fÍlll6 y dibujos e>.l la _" JGsé COOD1a6 Montllor.
Co~ección Legislativa de este Minis. ,
teno. ·.Del r6gi".iento ¡nfanterla BU"'io.

De real orden lo digo a V. E. pa- "úm. 73.
ra IUCIO-nocimiento y &lm'. efectos.
Dio$ guarde a V. lE. - 'mu'Clboe atlos. D. Jt0e6 UorellJl UiAú.
Madrid 3 dlt! noviembre de 1930. 11 Ramón. Jordar 5'nochez.

11 JOl6 Bod A!'n.au.
11 "Antonio Voeondrell Martl.

• 11 Miguel Tereef Segour(.
" Jaime Bra~ M·adorell.

Dll btlllall6n'mOHtaffa BMCIZ""", 'l.

Circ"zM. Excmo. Sr.: El Rey
(q'ue Dice ¡uude) ha tenLd-o a bi~n
confirmar el asceneo a, &ubo1kiale.
4e comple.menlto del Arme. de .In·
fan,tesia d~ .¡o.sargentoe de la pro.
pia eecr.IIla ,qu.e a cOllltinuac.i6n se

. relacronao, <:On arregilo a lo dis
puesto ell la reaJ e>rden· circular de
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De ,cal ordcn lo digo a V. E. pa
ra ':: ,"'lIoc;lIli,'ntc) v demás dcctos.
D',·. l!iLirtlc a Y. t. muchos años.
~[:.:iI':ct 31 de octubre de 1930.

BtnNGUD

:::','11(,1' Jefe Superior de las Fuerzas
~['i'ta:e3 de ),[arruecos.

Seiiores Capitanes generales de la se
gunda. tercera, séptima y octaya
·re~ion6. Director general de Ma
rrueco", y Colonias e Interven·tor
general del Ejérdto.

u:uaON QUI SI CITA

FIJ las Intervenciones Militares de MI'
lílla.

Soldado. Emilio Roselló Anay-a. del
batallón Cazadores Cataluña. I.

Otro. Salva,do~ Piquet 1\iartí·nez. del
batallón Cazadores Simancas, 8.

¡in lo..r b,tert'('I/ciones Militares dl'l Rif.

Soldadr-. Anelrés Herrero Pavón, del
batallón de Cazadores Sil11ancas. 8.

J: 1I ,,, ;\f<'11111-10 JalifafJ(J dI' Ml'lilIa ",í·
mero 2,

~a su conocimient() y demas efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
),[adrid JI de octubre de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
:Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la segunda
región e Interven.tor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E., el Rey (<). D. g.) se
ha servido di9pOner que el soldado del
regimiento de Infantería Vad~Ras nú
mero 50, Lorenzo Pérez RetortiUo, pa
se destinado al Tercio como legionario
de segunda, con arreglo a 10 que deter
mina la real oroen circular de :a8 de ju
nio de 1928 (D. O. núm. I~).

-De real orden 10 digo a V. E. pan
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de oc:ubre de 1930.

~t'lior Jde Superior de las Fuerzas
Milit;;res de Marrot'Cos.

Señores Capitán general de la primt'ra
reRión e Interventor gerleral del Ejér
cito.

mo. por la zona de reclutamiento y re
serva de Madrid núm. 1, a la que que
da afecto.

De real orden 10 digo a \'. E. para
su conocimiento )' demás efectos. Dios
guarde a Y. E. muchos años. Madrid
31 de octubre de 1930.

B&QNGUU

Señ()r Capitán general de la segunda
región.

Señores Presidente def Consejo Supre
mo del Bjlén:ito y Marina. Capit'án
general de la primera región e In
tervcmor general del Ejército.------_.... "'''''........_------

hCclOI ea Irthll1'l1

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme a J(l propues
to por V. E .. el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el cabo del
Parque d'e arma'mento y reserva de
Artillería Il,úm. 7. ~fartín Alvarez Ve
ga, pase destinado al Tercio como le
gionario de segunda, verificándose el
a'lta y baja correspondiente en la pró·
xima revista de Comisario.

De real orden lo. digo a'·, E. pa
ra su cConocimiento y demás efec.1os.
Dios guarde a V. E. mucho,;; años.
Madrid 31 de octubre de 1930.

OP05IQONES

BDUQUU

Sdíor...

Sei'lor Jefe Superior de Jal' Fuerzas
Milita.res de Marruecos.

Señores Capitán general <le ;a ~~p.

tima región e lntcrvelltnr !teneral
del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la in,
,tancía promovida por el np:lsi:or a las
:plazas de maestros de fábrica d:1 per
sonal del material de Artillería. de (,fi·
cío "preparador de productos Q'Jím:
:cos". D. Juan Jesús de la Peña Benedid.
~ue en real orden de 9 de octubre pró
liimo pasado (D. O. núm. 230) fué eli-

~
inadO de la convocatoria anunciada en

de 'marzo último (D. O. núm. 72)
or no reunir las condicione~ señalad:.s
n la de 22 de julio de 1916 (C. ,1.. nÍ!-
ero I sS), y sol¡eita se le admita a di·

s oposiciones; 'teniendo en cuenta
ue dicho individuo es so!dado deO re-
imiento Infantería V61enda núm. 23,
ogido a los beneficio)'"del capítulo do

e de la, vigente ley de reclutamiento.
ue pertene« al reemplazo ,de 1927, que

terminado tos nueve meses de servi·
•o militar obIiga:torio y re~:de act~lll('

!mente en Reinosa, Plaza. tic Casirniro
¡Sáiz., el Rey (q. D. R.) ha tenido a blen
:acceder a los deseos del interesado.
¡ De real orden lo digo a V. E. para
!su conoc:miento y demás efectos. Dios
~uarde a V. E. much'oF al\us. Madrid
? de noviembre de 1930.
,

B_

RESERVA

: E~cmn,. Sr.: EI'Rey (q.D: e.).,~e ha
,serVido dl8<[umer el pa.. a SituacIÓn ck
¡reserva, por babee- eompllclo la edad re·
\glamentaria el dla 27 del mea actual,
¡del teniente corone) de' Inf....tla~ con
'destino en el 1'C¡imiento Oádiz núm. 67,
tD. Mariano, Alvarez ~or, abonán
,dosele el haber meDIuat de 83J,J3 pese
,taos que le na sido sei\aI1ado por el Con
'sejo Supremo del Ejércrto y Marilla. a
'partir ~ ¡primero de noviembre pr6xi·

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. R.) se ha
servido disponer que el soldado de la
.Compañía Disciplirlaria, Nicolás CaJ!de
:rón Cehallo~. cese en la situaci6n de
.. al servicio del Protectorado'" por ha·
ber sido baja en la Mla montada en
camellos de las tropas de policía del
S:·,hara. ~egún real order1 de la Presi
<Iencia del Consejo de Ministros (Di
recci6n general de Marruecos y Cdlo
nias) fecha 3 del actual, debiendo cau
,sar alta en la fuerza de haberes de la
'compañía de procedencia.
, De real orden lo digo a V. E. para
,su conocimie-ito y demás efectos. Dios
~uarde a V. E. muchos ai'lo~. Madrid
¡31 de octubre de 1930.
I

i I

Excmo. ,sr.: Con.forme con I() pro- ¡Seli\or Jefe' Superior de las Fuerzas
pues'to po,r V. E., el Rey (l(¡. D. g.) se ¡ Mi'litares de Marruecos.
ha servicio disponer quelclen sin efecto I,Sel\oresl Director general de Marrue
los dei'tinos a los Grupos de Fuerzas,
J~c,g'u1ares Indlgenas de Larache n,lI- ' cos y Colonias e Interventor genera,1
nll'1'O .l y ele Melilla núm. 2, que por del 'Ejércit~ •
reales órdencs dc 7 ,de junio último I

(l ). O. núm. 134) y 4 de julio siguien-
tl' (D. O. l1úm. 140). loe, fueron ad
judicados en relación, rupectwamente,
a los soldados Enrique Aguil.¡r ·Medi·
na, dcl 'batal16-n de Mo,nltal\a ALba de
TornH's núm. :1 y Arscnio Barrera
JÚu1'cg'ui. del rClJimiento de Intanterla
Afdea núm. 68, en atcnd6n a no
haher ~fectuado :su incorporad6n, por
t'nClJntrarse el primero con, Ucencia
ilinütada y haberse conc.edido al se
gundo prórroga de primera clase por
la J ul1'ta de c1asificaci6n y fC'Visi6n
de GuipÚzcoa. .

De real Mden lo digo a V. E. pa-

Caho. Manuel Sánchez Mén,dez. del
re~i11líento de Infantería Ilsahel la
Católica, 54.

Madrid 31 de octubre de 19JO.-Be
renguer.

n'l lis Afehal-la Jalifio/l(/ de GOnlara nú
mero 6.

SO¡'c\¡lldo, Antonio Pastor Vera, del
l,atallón de Cazadores Simancas, 8.

()tr<~. Florendo Sáinez Jalón. del
mismo.

Otro. Anselmo Montblanch Santa
ne\!. del mismo.

Otro, José Malina Arias. del de
Chiclana, 17.
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BERENGtTU

BIUNGUD

SefíOÍ'...

BD&NGUIR
Señor...

Subsecretaria.
BAJAS

. Circulf'~' Excmo. Sr.: Según noti
cIas recIbIdas en este Ministerio de las
autoridades dependien~s del mismo han
fallecido, en la.s fechas ?' puntos q~e se
expresan, los Jefes, oficiales y asimila
dos que figuran en la siguiente relación.

Lo que de orden, del señor Ministro
del Ejército se publica para el debido
conocimiento. Dios glIlarde a V. E. mu
chos años. Madrid JO de ocubre de 1930.

El Subwcretarlo,
:MANUEL GODEO

............
1JUltecc" de 1. senw.
P~.

OPOSICIONES

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS guarde) ha tenido a bien disponer
se celebren oposiciones públicas entre
doctores. y l,icenciados de Farmacia pa
ra cubrir dIez plazas de farmacéuticos
segundos del Caerpo de Sanidad Mili
tar y las que se produzcan hasta el día
en que terminM los ejercicios debien
do aju9tarse éstos al rqlamento y pro
grama aprobados por real orden cirou
lar de 13 de junio de 1929 (C. L. nú
mero 191) y verificarse en el Laborato
rio central de medicamentos (EIIÍbaja
dores, 95), dándo pritlcipio el día I2
de febrero del año próximo, a las 17
horas. Las instancias documentadas de
los aspir3l1tes se presentarán en el Ne
gociado de la IrlspecciÓ11 de los Servi
cios Farmacéuticos de este Mini9terio,
desde las 9 a las 13 horas en días labo
rables, a partir de esta fecha y ha9ta
el ~ de enero p!,6ximo, en que termi
nara el plazo de Inscripci6n.

De rea;l ?rden 10 digo a V. E. para
su conocImiento y d~más efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de noviembre de 1930.

8ISPOSlClIN!S
de .. 81HecnW1a 1lSIccltoel de ..tt.'.'''''1 '1 de la IepeHeaclas Ce......, .

iU • ~ ...'11 ....-: '1'
IR'EEMPLAZO

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

E~cmo. Sr.: Vista la instafttla pro
movIda por el Alcalde del Ayuntamien
to d¡ Carrascosa del Campo (Cuenca)
en suplica de dispensa de plazo par~
pr:s.entar a liquidaciÓn recibos por su
mlC1lstros facilitados al Ej ército en el
m~s de octubre de 1929, el Rey (que
DlOS guarde) ha tenido a bien acceder
a lo solicitado, debiendo hacerse la re
clamación en adicional de carácter pre
ferente al ejercicio correspondiente .por
estar incluído en el art'í.culo ctlarto
apartado d) de la vigente ley de pre:
supuestos.

De rea;l orden lo digo a V. E. para
su conocImiento y d~más efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de octubre de 1930.

•••

"CI'" •• ,.t.,.....
SUMJNISlfROS

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista del escrito q~

V. E. remitió a este Ministerio, dando
cuenta de haber declarado con carácter
provisi?nal de. reemplazo por enfermo"
a partIr del dla 23 de septiembre últi
mo, COn residencia 00 Córdoba, al maes
tro armero D. Mariano Pérez Cantero
del regimiento de Infantería Pavía nú~
mer? 48, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bIen confirmar la determinación de
y. E., ~onforme a 10 que previenen las
mstrucclOnes de 5 de junio de 1905
(c. L. núm. 101) y la real orden de 18
de noviembre de 1916 (c. L. núm. 250).

De real orden lo di~o a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de octubre de 1930.BIRENGUD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al comandante de Artillería don
José Uribe Aguirre, destinl<ldo en el
Parque de annamento y reserva en la
séptima región, la pensión de cruz de
la citada Ol'lden, con antigüedad de
3 de junio úlümo.

De real o~dt;n lo digo a V. E. pa
ra. su conoCJmlento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1930.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

BalNGu¡a

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la sépti
ma regiól1l e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo COn lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido dis
poner que la real orden de 9 de julio
de 1929 (D. o. núm. 149), por la que
se concedía la cruz de la citada Orden
a} ~a,pi.tán de Artillería (E. R.), D. Mau
riCIO Ramos Maté, destinado en el par
que de ar~mooto y reserva de la se
gunda retfi6n, se entienda¡ tectificada
en el sentIdo de que la antigüedad que
le correspoooe es la de 10 de febrero
de 1927, por habérsele rectificado los
errores que existían en los a1>oo0s de
campaña correspondientes al año 1919.

De rea;l ?rden 10 digo a V. E. para
su conOCImIento y demás efectos. Dios
&,uarde a V. E. muchos alios. Madrid
31 de octubre de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina. .

Seño~ Capitlárl. general de la segunda
\ re¡-16n.
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NOMBRES

flecha
de las defuJ¡ldotL\eSjJ

1l==r=====1I PaatiO daDde IIII~ Dest"INeS QUE SBtVlAN

Corond•••••••••• " D. Cándido Sotelo Losada _ •..
Teniente coronel ...... Rafael Cantalapiedra Hernández•••.••••••_ .•
Otro............... .. Juan Garcla Navarro Ferrer•..••••.: .
Otro ••.•••••••••~.. .. Emilio Escobar Martinel .
Teniente •••.••••••• .. Carlos Moreno lbállez _ _ .

ExaIa tJe -.
Capltin D. Enrique Rivara ear-.; _ .
Otro............... .. Juan 5ánchtz Curto.._ ..
Iden! (S. R.) .. Segundo Andr~ Prada.._ .
Teniente....... ••• •• .. Angel Hueso MartineL._ .
AlUrez....... • •••• • .. Pedro Viciana Payu..- _.

Coronel D. Vicente Calderón 0-- .
Tante. coronel (S. Ro) .. Rafael López de la e.-ra .
Comandute Pedro Pintó Mo~ ..
Otro....... •• .. .. .. .. Manuel Ferrer Ferrw_ .

Tenleete ~onel D. Ernesto Garcia 0rtIL.- .
Comandante (S. R.'. .. Rufo Lúelmo Garcla _ ou ..

Teniente. •••••• • . •• .. Eduardo Armesto GanIa. _ ..
Idem (l!. R.)........ .. Juan Falcón Gomú&- ,..

~~ Afti¡---------I------- _
16 sepbre.. \1 ¡ceUIa . '" Zona Oviedo, 46.
18 idem ••• 1 Barcelona Regimiento Ja~n, 7'2. .
19 idem ••• 1 ITarragOna Idem Luchana, 28.
27 id_... 1 Madrid.. •• Reemplazo enfermo l." región.
3lagosto.. 1 Idem Disponible idem.

23 ~epbre. !~ Madrid Disponible l.' región.
25 Idem ID San Sebastián 86n Montafia Ibiza, 7.
l' tdelft ••• ) Medina dd Campo•••••• ZODa Valladolid,36.
6 ídem ••• ) Castalia (Alicante) Disponible 3.' re¡i6n.

16 Idera .•• ID Huesa Reg. Valladadolid, n.

8 sepbre. 19lK Madrid Ayudante órllenes de S. M.
21 i~ 1931 Onnada Afecto al Reg. Alfo.so XIII, 21.2. qecto. i,* ~alladollll Dllponlltle en la 7.' región.
26 sepbre. 193( Ivalenda Jefe locallle Educacl6n Pislea, Ciu-

dadu. y premllltar de Requea••

21 sepbre. !2 Valencl ; Disponible forzoso 3'. región.
22 llIem 1 Valladolid Afecto Parque 7.' reel6n.
31 .COIIO. 1930 f'errol Ree. Costa, 2.
25 idem 103<1 M.drid Idem.

GaanIIa CIIL

Teniente (l!. R.) D.JulIo Rico Golldl. iJlr _.... 6 octubre. 193(] .urIOl Situ.ci6n de retlndo.

hmJIlIa

C.pltAn •.•••.••••••• D. Antonio Rallcallo~ _.... 20 sepbre. ¡"93( f'onsaerad. (Lueo) ••••••

Inten....

Teniente coronel ~. Fern.ndo Pérez Ma1\llP........................... 7 sephre. 193CJ Sevilla Disponible voluntario 2." reel6n.
Teniente (E. R.). ••• " Florentino Zamora CahiDo........................ . 15 ldem '" 1931: Madrid ••• , •••••••••••• l.' Com.nd.ncl. Trop.s Intendencl.

SanJdacI.-V.......

Subinspector de l.". D. Juan Aleatllz 561-, I .

M....

Tealente M~dleo•••.· D. Luis Pérez Garc:la._ .
Comandante (l!. R.) .. Manuel Escartl Ra.Ira .

MaUt.30.. octúre lIe 191O.-00ded.

6 sepbre. 1930 Alberca de Z.n e. r a
(Cuenca) Jefe Veterlnarl. l.' reelón.

8 lepbre, l~ ~.e1ll1 Comudanela Sanidad Mn. Melln••
28 fdem 1938 ¡yalencla Disponible 3: reelón.

ClU. ....... .11 EJ'rcltl • IIlrl••

MESADAS DE SUPlERVIVENPA

Excmo. Sr.: Este Cons~o Supremo,
~n virtud de las facultades que le con
fiere la ley de 13 de enero de '1004,
Y por acuerdo ele 13 del actual. ha de
clarado a dob Maria de la Concep
ci6n Molina Ro~es, viuda del maes
tro armero de tercera D. Angel Cen
teno Martines, y como comprendida en

el articulo 20 del vigente estatuto de
Clases Pasivas del Estado, COn derecho
a percibir cuatro mesadas y media de
supervivencia, en importancia de I.US
pesetas, cuatro vetes y media de lu ~so

pesetas que de &ue1Aio Integro mensua'.
disfrutaba el causante al fallecer.

Dichas mesadas deberán serle abona
das a la interesada por UIla sola vez
por la Intendencia Militar de la sép
tima regi6n" que es por donde perclbfa
su haberes aquél. -

Lo que de orden del seftor Presi
dente digo a V. E. para su cooocimien
to, el de la interesada.y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. moohos aftoso
Madrid 30 de octubre de 1930.

El General s-.tarIo.
Pm. VDDOM CurIIO

Excmo. Sr. Capitán general de la sép
Hmo regi6n e Intende·nte general mi- :
Hta.r y Genenal Gobernador militaq
de SegolVia.


